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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qae las Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán qne se fije un 
r-emplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
i;l número siguiente. 

Los Socrctarios cuidarán de conser-
.-.u los BOLE TINES coleccionados or-
.lenadamente ,para su encuademación, 
.v.-.e deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS -. 

Se snscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pésetes al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
dé 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XII I 
.q. D . g.), S; M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, 8. A . R . e l P r í n -
upe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia; cont inúan sin novedad en su 
importante salud. , , • 

{Gacela del día de 27 lulio de 1930) - • 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
E X P O S I C I O N 

Señor: Establece, el art ículo 134 
del Estatuto municipal que, de or
dinario, se entenderá acordado lo 
que votare la mayor ía de los Conce
jales titulares y suplentes en ejerci
cio que asistan a la ses ión, y que se 
exceptúan los casos en que la Ley 
exija la mayoría absoluta o el voto 
favorable de número mayor de Con
cejales. 

Entre dichos casos, figuran aque
llos acuerdos de que trata el artícu 
lo 158 para acordar emprést i tos o 
cualquiera forma de anticipo, con
venir arreglos o conversiones de 
deudas municipales subvencionar 
obras o servicios, suscribir acciones 
u obligaciones de Sociedades o E m 
presas y contratar obras públ icas 
que hayan de gravar presupuestos 

de cinco o más ejercicios y aquellos 
otros a que alude el 157. 

Pero como el Real decreto de IB 
de Febrero de 1930, disponiendo 
el cese de los Ayuntamientos que 
ven ían actuando y dando normas 
para su sust i tuc ión, no autoriza ex
presamente el nombramiento de los 
Concejales suplentes.a que se refie
ren los artículos 44 y 45 del Estatu
to municipal, no pueden cubrirse 
con ellos las vacantes transitorias o 
definitivas de los propietarios, se
g ú n previene el artículo 48 del mis
mo, y sucede cou frecuencia que hay 
acuerdos que no pueden adoptarse, 
para los que se. e x i g í a una solemni
dad mayor por el compromiso a que 
obligaban, resultando:con ello im
posibilitadas las Corporaciones para 
resolver los problemas más funda
mentales y de mayor importancia 
para los pueblos. Teniendo en cuen
ta que hoy el Real decreto de 2 de 
Abril ú l t imo declara que las Dipu
taciones provinciales, Ayuntamien
tos y todo organismo oñcial con 
personalidad propia no podrán con
tratar n i n g ú n emprést i to con Ban
cos, Banqueros o por suscr ipc ión 
públ icas ni enajenar sus bienes pa
trimoniales sin obtener la previa 
conformidad del Ministerio de H a 
cienda, el adjunto proyecto de de-



8 

oreto propone una fórmula de solu
ción que, mientras llega la renova
c ión de los Ayuntamientos, les per
mita, con las debidas garant ías , 
adoptar acuerdos sobre las materias 
a qne se refieren los aludidos art ícu
los con menor quorum del que ellos 
exigen. 

Fundado en las precedentes con
sideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de elevar 
a la aprobación de V. M . el siguien
te proyecto de decreto. 

Madrid, 3 de Julio de 1930. 
S E Ñ O l í : 

A . L . R . P . de V . M . , 
Enrique Marzo Balaguer. 

R E A L D E C R E T O 

Xiim. 1.699 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdó con M i 
Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o ú n i c o . Los acuerdos que 

requieren condiciones especiales, y 
singularmente los- comprendidos en 
los art ículos 157 y 158 del Estatuto 
municipal, se intentará que . sean 
votados por el número de Conceja
les que, en su caso, fijen los precep
tos legales aplicables a cada- uno.de 
los mismos; y si en primera convo
catoria no asistiera el número exi
gido, será vá l i do el acuerdo que en 
segunda convocatoria se tome por 
los dos teicios de los Concejales que 
asistan a la ses ión , concurriendo a 
la misma, por lo menos, la mitad 
m á s uno de los que formen e! Ayun
tamiento. 

Dado en Mi ^Embajada de Lon
dres a quince de Julio de mil nove
cientos treinta. 

A L F O N S O 
lil Ministro de la Gobernación 

Enrique Marzo Balaguer 

fiflUERNO CITO, BE l \ PROIDItU 
SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D . Luis Doussinague, Ge
rente de la S."A. Explotaciones Hi 

droeléctricas del Sil, solicitando au
torización para el tendido de una 
línea eléctrica de alta tens ión desde 
la central «La Higá l i ca» hasta la fá
brica de briquetas de Coto Cortés, 
en P o n í errada. 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos para servir 
de base al expediente, se anunció la 
pet ic ión en el BOLETIS OPIOIAL del 
día 4 de Junio de 1924, seña lándose 
un plazo de 30 días para que duran
te él presentaran reclamaciones los 
que se creyeran perj udicados con la 
pet ic ión , remitiendo un ejemplar del 
citado anuncio a la Alcaldía de Pon-
ferrada, término a que afectan las 
obras, sin que durante dicho plazo 
se presentara rec lamación alguna. 

Resultando que examinado el pro 
yecto y hecha la confrontación sobre 
el terreno por el Ingeniero D . Zaca
rías Martín Gi l , se ve que pueden 
realizarse las obras que se proyectan 
y que cumplen con cuantos requisitos 
exige el Reglamento para instala
ciones eléctricas de 27 de Marzo de 
1919. 

Resultando qne en la tramitac ión 
del expediente se ha observado lo 
dispuesto en el citado. Reglamento, 
. 'Considerando que es un deber de 
la Adminis trac ión el favorecer el es
tablecimiento deindustrias que como 
la presente ha de oontrsbuír al ade
lanto y progreso de -los pueblos y 
fomento de la riqueza públ ica , de 
acuerdo con lo informado por el ve
rificador oficial de contadores eléc
tricos, la 1." d iv i s ión de ferrocarri
les, el Ingeniero Jefe de Obras púr 
blicas y la Comis ión provincial, he 
resuelto se acceda a lo solicitado, 
bajo las siguientes condi .¡iones: 

1.a Se autoriza a la S. A . Explo
taciones Hidroeléctr icas del Sil, do
miciliada ea Madrid, y representada 
por D . Luis Doussinague y Bruuet, 
vecino de dicha capital, actual pro
pietaria de la conces ión otorgada 
por este Gobierno civil con fecha 
8 de Marzo de 1922 a D . Pedro M. 
de Artiftano; el permiso para am
pliar el suministro de energía e léc
trica procedente del salto de «La H i 
gá l ica» , en Ponferrada, a la fábrica 
de briquetas que posee en término 

de dicha población la S. A . Hul¡ s 
del Coto Cortés. 

2.a Las obras con las modificr. 
clones que introduzcan las presentí5 
condiciones, se ejecutarán con suj. 
c ión al proyecto presentado, firma
do en Madrid en 6 de Mayo de 192+ 
por el Ingeniero industrial D. Pedí ' 
M. de Artiftano. 

S." E l cruce de la líne», de alt. 
tensión con la del te léfono urbano 
verificará dos metros por encima, se 
apoyará en dos postes intermedios 
separad is un metro y enlazados con 
un travesaño donde se sujetarán con 
aisladores los hilos del te lé fono. Es 
tos postes serán metá l icos de hor
m i g ó n armado o de madera, estando, 
en este caso, empotrados en fábricas 
de aquellas clases, enrasadas a cin
cuenta cent ímetros sobre el nivel 
del terreno y con mirillas para po
der observar el estado del material. 
Lós cables de trabajo en este vano, 
no recibirán las tensiones mecánicas 
de la l ínea y quedarán sujetos a hi
los fiadores por intermedio de pén
dolas con carretes aisladores, sepa
rados cuarenta cent ímetros ; ' • 

4.a. E n los dos cruces con el f.-
rrooarril de Ponferrada a Villablni' 
y. te légrafo . de esta Compañía , « i 
concesionario, cumplirá: . - ' 

a) Las prescripciones del apar
tado 1.° de la Real orden .de 17 <)" 
Marzo- d« 1908- siendo de: seis m.* 
ses el plazo a que se refiere la 3. '.o 
las mismas. - - . . • 
• b) E l ángu lo de orammiont». . 
será superior a sesenta grados.sexn-, 
gesimales, ios postes . serán metan 
eos como se indica en el plano, • 
irán empotrados en macizos de hoi 
m i g ó n . 

c) Los conductores irán unnl"~ 
a otros cables de acero galvaniza '' 
de 25 m/m do sección por lo meu1'-
atados directamente a distancias má
ximas de 1,50, soldándose Jas ata
duras. 

d) E l cable fiador irá sujeto, 
ambos apoyos del erjee, en aislad1, 
res de retención independientes '•' 
los que soporten el conductor. 

ej L a altura de los couductoi* 
será sufiente para qne el más Iwr 
quede, por lo menos, a seis me"'' 
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, bre la parte más alta de la v í a y a 
,1 ,s metros como in ín imo, de la linea 
dal teléfono del feirocauil. 

f) Estos cruces se efectuarán bajo 
i i inspección y vigilancia del perso-
i nl de la 1." D i v i s i ó n de ferrocarri-
¡ •s y de los agentes del ferrocarril a 
i uyo fin la Sociedad peticionaria 
^visará con antic ipación la feche* en 
que se empiecen los trabajos. 

5. " R e g i r á n en la explotac ión de 
esta ampliación las mismas tarifas 
,¡116 fueron aprobadas para la conce
sión matriz. 

6. " E u la ejecución d é l a s obras 
id cumplirán todas las prescripeio 
nes y reglas técnicas que se fijan en 
el Reglamento para instalaciones 
eléctricas de 27 de Marzo de 1919 y 
demás disposiciones vigentes sobre 
el particular. 

7. a Las obras empezarán dentro 
del plazo de dos meses y termina
rán en el de doce, contados ambos 
desde la fecha de su conces ión en 
firmé. 

8. a No podrán principiarse las 
• obras, sin, que el concesionario' haya 
depositado en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia,'el resguár 
do de la fianza definitiva por valor 
del tres'por ciento del presupuesto 

; i !a las "obras a ejecutar en terrenos 
de dominio público- . plano de re-
: ¡anteo de las que a este efecto 

: i úandó no coincidan coh las del pro: 
y->.Ao aprobado y . oúya confronta-
i-ióri' podrá efectuar la citada Jefa-' 

ra si lo estima conveniente. . 
" '.).* L a inspecoiói i y vigilancia 
•do: las obras se l levarán a cabo por 
•!• Jefatura de Obras públ icas de la 
i rovincia, a la que dará cuenta el 
- iicesionario de sn comienzo y ter-
lumación, para que una vez ultima-

« proceda a su recepción con lé-
xntamiento de acta y a los efectos 
i ue señala el Reglamento vigente. 

10. Esta conces ión se entiende 
'"echa sin perjuicio de tercero, de-
'•mdo a salvo los derechos de pro-
P'udad con sujeción a las disposioio-
1:1 s vigentes y a las que dictadas en 
1,1 sucesivo le sean aplicables y siem-
l'i'c a titulo precario quedando auto-
1 izado el Ministro de Fomento para 
'codificar los términos de esta conce

s ión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente si asi 
lo juzgase conveniente para el buen 
servicio y seguridad pública, sin 
l imitac ión de tiempo en el uso de 
tales resoluciones y sin que el con
cesionario tenga por ello derecho a 
indemnizac ión alguna. 

11. E l incumplimientc de cual
quiera de las condiciones bajo las 
cuales se autoriza esta conces ión , 
dará lugar a su caducidad con suje
ción a lo dispuesto en el Reglamento 
para instalaciones eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919 y a la l eg i s lac ión vi 
gente para las concesiones de Obras 
públ icas . 

Y habiendo sido aceptadas dichas 
condiciones por el concesionario el 
que remi t ió una pól iza de ciento 
veinte pesetas como dispone la vi
gente ley del Timbre del Estado,: se 
públ ica esta resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
personas o entidades que lo deseen 
puedan recurrir contra la misma, 
dentro del plazo de tres meses,-con
tado ¿ partir de la fecha de su pu
bl icación ante el Tribunal provin
cial oontenoioso-admiñis trat ivp . • '• 
. ;León, .18 de Julio de 1930. J ~ ' 
* • ""~ •• •' Él Gobernador civil, -, 

.rEmilfo: D i á z M o r e ú • ^ 

Jefatura provincial dé: Estadística 
'•' de Le¿¿y"'-, v- :- "'". 

Rectificación .del Padrón vecinal - de 
; 1." de Diciembre de 1929 
v ' E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al diá 2 del corriente, se in
sertó una comunicac ión du esta 
oficina, dando cuenta de lás rectifi-
cáciones del padrón de habitantes 
qúo habían sido aprobadas y conce
diendo a los Ayuntamientos respee 
tiyos el plazo d é quince d ías para 
proceder a la regida de los d o c ú 
mentos existentes en esta .oficina 
relacionados con dicho servicio. 

Como quiera que algunos d é l o s 
mencionados Ayuntamientos no han 
recogido los citados documentos, se 
les notifioa que hoy se depositan én 
la Adminis trac ión de Correos de 
esta capital, remi t i éndoles ti los 
respectivos Alcaldes. 

L e ó n , 22 de Julio de 1930. E l 
Jefe de Es tad í s t i ca , J o s é Lemes. 

Relación que se cita 
Cea. 
Cuadros. 
Folgoso de la Ribera. 
Grajal de Cuín pos. 
Mansilla Mayor. 
Oencia. 

. O mafias (Las). 
Roperuelos del P á r a m o . 
Santa Elena de Jamuz. 
Villaquilambre. 
Villaturiel. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, que
da expuesto al públ ico en la Secre
taria municipal, por término de 
quince días , durante los cuales y 
tres más , podrán interponerse recla
maciones ante la De legac ión de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art ículo 301 
del Estatuto municipal vigente. 
. •yaldemora, 19 de Julio de 1930. 
— E l Alcaide, H i p ó l i t o García . 

Revisarlas las cuentas municipa
les correspondientes a los ejercicios 
desde 1924:a 1928 ambos inclusive, 
en sesión de 12 del actual y. segan
do cuatrimestre, el Ayuntamiento 
pleno por completa unanimidad, 
acordó aprobarlas definitivamente y 
se publica'a los efectos de -lo dis
puesto en el art ículo 581 del- vigen
te Estatuto municipal. : . 
, Valdemora a 18 de Julio de 1930. 
— E l Alcalde, H i p ó l i t o García . 

. Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Formado el. repartimiento sobre 
la ganadería para cubrir la parte 

'del presupuesto ordinario vigente 
' por aprovechamientos de bienes oo-
' múñales , queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento 

; para que durante el plazo de quince 
días puedan formularse por escrito 

' reclamaciones ante la Comis ión per
manente. 
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Confeccionado y aprobado por la 
Comis ión permanente el proyecto 
de presupuesto ordinario para 1931, 
queda expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por ocho días 
háb i l e s , durante los cuales y ocho 
m á s pueden formularse reclamacio
nes ante la Comisión, que lo formó. 

* 
*' * 

Confeccionadas las cuantas mu
nicipales correspondientes al ejer
cicio de 1929, quedan expuestas al 
públ ico por quince días en la Se
cretaria del Ayuntamiento, durante 
los cuales y ocho más podrán for
mularse reparos ante la Comisión 
permanente. 

V e g a m i á n , 17 de Julio de Í 9 3 0 . 
— £ 1 Alcalde en funciones, Isidoro 
Pereda. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de éste Muni 
cipio para el año actual, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal, por térmiuo de quince 
d ías , a fin de ser examinado por los 
contribuyentes, durante cuyo^ plazo 
y tres días más , ' podrán formular 
las reclamaciones que orean justas, 
con arreglo al párrafo 5.°. del avtícu-

. lo 510 del Estatuto municipal/ 
Noceda, a 19 de Julio de 1930. -

E l Alcalde, Dionisio Travieso. 

Alcaldía constitucional de -. 
Molinaseca 

Aprobado por la Exorna. Diputa
ción provincial el padrón de -céda
las personales de este Ayuntamien 
to para el año actual, se halla ex 
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por el plazo de diez días 
durante los cuales y en los cinco si
guientes, podrán los interesados for
mular cuantas reclamaciones consl 
deren justas, advirtiendo que pasa
do dicho plazo, no serán admitidas 
las que se presenten. 

Molinaseca, 17 de Julio de 1930. 
— E l Alcalde, l l a m ó n Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Aprobado por la Comis ión per
manente de este Ayuntamiento el 

ante proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario formado para el año 
1931, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría del mismo, por tér
mino de ocho días , para que durante 
los cuales puedan interponerse las 
reclamaciones que consideren per
tinentes. 

Valdefuentes del Páramo, a 18 de 
Julio de 1930.—El Alcalde, Mateo 
Barragán. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1931, queda expuesto al p ú 
blico en lá Secretaría municipal, por 
término de ocho días , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art ículo 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

San Justo de la Vega, 24 de Ju
lio de 1930 .—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

•Acordado por el pleno de este 
Ayuntamiento. a: propuesta de las 
Juntas vecinales de Gorullón, Pára-
dela del Bio y Cabeza.de Campo, el 
arriendo de la caza mayor y menor 
de los montes de sus propios no oa 
talogados. y Ancas particulares, a 
excepc ión de las fincas que se hallen 
cercadas y montes de utilidad públi
ca que se hallan a caigo de la Jefa
tura del Distrito forestal. 

Se ha señalado para el remate el 
día 10 de Agosto, a hora de las once 
en el salón de sesiones del Ayunta
miento. 

E l arriendo se hace por cinco años 
bajo "el tipo de tasación de doscien
tas pesetas cada uno. 

E l expediente y pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal. 

Gorullón, 23 de Julio de 1930. 
E l Alcalde, Miguel Rodr íguez . 

* * 
E l Ayuntamiento pleno en sesión 

del día 20 del actual acordó utilizar 

para ingresos del presupuesto en . | 
año de 1931 las rentas del muhicipi., 
derech is y lasas, cuotas, recirgos 
particiiiauión en tributos naoioualc.-, 
multas, aprovechamientos eommiH 
les y el repartimiento general paiv. 
cubrir el déficit, renunciar los re.s 
tantes que señala el artículo 535 de. 
Estatuto municipal por inexistentes 
en el municipio unos, por improduc 
tivos otros, y por lo.exiguos y cos
tosos que habían de resultar los de
más. 

Queda expuesto al público por 
término de quince días en la Secro. 
taría, a fin de oír reslatnaciones pa
ra solicitar la autorización que de
termina el artículo 55 del Regla
mento de la Hacienda municipal de 
23 .de Agosto de 1924. 

Por igual tiempo quedan expues
tas también las ordenanzas para la 
exacc ión de los arbitrios antes cita
dos, excepto el de impos ic ión de 
multas. 

Corullón, 23.de Julio de 1930. -
E l . Alcalde, Miguel Rodríguez.-

ENTIDADES MENORES 
- : Junta vecinal de Rodanillo 

Aprobado por la. Junta de estn 
entidad local el presupuesto ordina
rio que- ha de regir durante el ejer
cicio en curso, se halla expuesto eu 
casa del Presidente que suscribe, du
rante el plazo reglamentario, para 
oír reclamaciones. . 

Rodanillo, a 13 de Julio de 19»)-
— E l Presidente, Camilo Rodríguez . 

Junta vecinal de Víllanueva de Ja mu.. 

Aprobado el presupuesto ordina
rio de esta Junta para el ejercicio 
actual, queda expuesto al público en 
el domicilio del Presidente de la 
misma, por espacio de quince días: 
durante los cuales puede ser exarai 
nado por los habitantes del ténni'i' 
y formular reclamaciones contra 
al mismo en los quince días &igt'ici> 
tes para ante el limo. Sr. Delegail" 
de Haciendo de esta provincia. 

Viilanueva de Jamuz, 21 de Ju'11 
de 1930.—El Presidente, Victorian" 
Rubio. 
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Junta vecinal de Villacintor \ 
Formado y aprobado por la Junta i 

\ , f i l ial el presupuesto ordinario' 
¡ ara el actual ejercicio de 1930, así 
.IUIO las Ordenanzas para la exación 

/rt los impuestos incluidos en el 
idismo, quedan expuestos al público 
, !i la Depositaría de la Junta, por 

. lórmmo <ie quince días . A contar 
iesde la terminación de erpos ic ión 
;.[ públ ico , podrán interponerse re-
c iamaciones ante la Dalegac ión de 
Hacienda, por los motivos señalados 
,11 los artículos 301 y 323 del Esta-
!uto municipal. 

Villacintor, 21 de Julio de 1930. 
— E l Presidente, Marcelino L á i z . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
HE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

I ribunal recurso contencioso-Admi
nistrativo por D . Santos Osorio 
Purez, contra acuerdo Je la Junta 
vecinal de Nav ianos .dé la Vega, so
bre repartos .de terrenos comunales; 
este Tribunal en providencia al efec
to y de conformidad a lo dispuesto 
p;i el art ículo 36 de la ley que regula 
"' ejercicio de esta jurisdicción acor-. 
'i<> anunciar el presente recurso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
.pitra conocimiento de los que tuvie' 
i n.interés directo en el negocio y 

úsieren coadyuvar en él a la Admi 
i H i i r a c i ó n . : 

Dado en L e ó n , a 22 de Julio de 
'•'•JO: — E l Presidente, Higinio Q-ar-

'<••"••.-P; M . de S. S: E l Secretario, 
'\ "touio Lancho. 

'Cabiéndose interpuesto ante este 
•'•'unal recurso contencioso admi-
ti ativo por D . F é l i x Criado Ruiz, 
• «iinario, contra acuerdo de la 
i i s i ó n permanente del Ayunta 
uto de Santa Cristina de Valma 

•ií«l de 9 de Abri l ú l t imo , por el 
' se nombró Veterinario titular e 

^piictor de carnes de dicho Ayun 
"Hento a D . Abrahán González 
'"mejo; este Tribunal, en provi 
Ul;ia.al efecto y de conformidad a 

lo dispuHsto en el artículo 36 de la 
Ley que regula el ejerricio d-) esla 
jurisdicción, acorrió anunciar el pre
sente recurso en e! BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para conocimiento 
dfi los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n , a 23 de Julio de 
1930. — E l Presidente, Eiginio Gar
c í a . — P . AI. de S. S.: E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

• V " * 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por el Procurador D . Se
rafín Laigo, a nombre de D . Blas 
Cantón Cisneros, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de L a Bañeza , apro
bando el concurso de suministro de 
alumbrado públ ico de dicha ciudad, 
este Tribunal, en providencia al 
efecto y de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 36 de la Ley 
que regula el ejercicio de esta juris
dicción, acordó anunciar el presente 
recurso en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio, y quisieren coadyuvar en él 
a la Admin i s trac ión . . 
. Dado en León , a 23 de Julio de 
1930.—El Presidente, Higinio Garr 
c ía . —P: M . :de' S. S.: E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Juzgado de.1.a instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández , 

de Liencres, Juez de 1." instan' 
cia de esta ciudad de León y su 
partido. -
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía , seguidos en este Juz 
gado a instancia del Procurador don 
Fernando Tejerina, en nombre de 
D. Salvador Laiz Causoco, contra 
D. Froi láu Laiz Canseco, y por ha
llarse éste en ignorado paradero, se 
han venido entendiendo con el J i i -
nisterio Fiscal, sobre d iv i s ión de 
una casa sita en esta ciudad, hoy en 
ejecución de sentencia, y cuyos au 
tos se han seguidos en concepto de 
pobre, se ha acordado por providen
cia de este día, sacar a pública' su
basta por término de ocho días , y 

por el precio y condiciones que des
pués se detal larán, la siguimitefinca: 

« U n a casa sita en la calle de Fe
derico Echevarr ía , número siete, 
de esta ciudad, de una superficie de 
ciento diez y seis metros cuadrados, 
compuesta solamente de planta baja 
y lindante: Este o derecha, otra de 
Ju l ián Robles, Poniente o Sur, con 
dicha calle, Oriente o izquierda, 
casa de Joaquín Diez y Norte o es
palda terreno de la Fábrica de Ase
rrar maderas de Gutiérrez; cuya fin
ca se halla libre de toda carga y gra
vamen, según hace constar la parte 
demandante en su pliego de bases, 
o condiciones, e inscrita en el Re
gistros do la propiedad de este par
tido, al tomo 39 de L e ó n , folio 204, 
finca número 1.693, i n s c r i p c i ó n 
cuarta. 

E l precio tipo qut se señala a la 
finca que se subasta es el de cinco 
mil pesetas, partiendo del cual pue
den los hcitadores mejorar las pos
turas haciendo ofertas no inferiores 
a veinticinco pesetas. 

Que para tomar parte en ella es 
preciso que todo Ucitador deposite 
previamente en el Jnzgado el cinco 
por ciento del precio fijado como 
tipo, o sea la cantidad de doscientas 
cincuentas pesetas cuya suma se de 
volverá inmediatamente del acto del 
remate a los que hubieran hecho la 
cons ignac ión , excepto laque corres
ponda al mejor .postor, a quién se 
le adjudique el inmueble, que se re
tendrá en depósito como garant ía 
del cumplimiento de su ob l igac ión , 
y en su caso como parte del pre
cio de la venta, y. serán de cuenta 
del adjudicatario -los gastos ori
ginarios por la subasta, así como-
también los de otorgamiento de la 
escritura. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
once del próx imo mes de Agosto y 
hora de las doce de su mañana , sien
do presidido por el Juez que suscri
be, con asistencia del Secretario J u 
dicial que da fé, hac iéndose por el 
primero la adjudicación de la casa 
al mejor postor y extendiéndose la 
oportuna acta con los demás requi
sitos necesarios. 



6 

J ,I .1 •:.•! 

•¡¡i" 

'; i i.: i 

Dado en León , a ve int i trés de Ju
lio de mil novecientos treinta. — An
gel Barroeta y F e r n á n d e z . — E ! Se
cretario Judicial, Ledo. Luis ftas-
que P é r e z . 

Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencrea, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de interdicto de adqui 
rir la poses ión de varias fincas, se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Eleuterio de 
Bueda, en nombre de ]). A g u s t í n 
F l ó r e z F e r n á n d e z , obra el auto que 
copiado dice así: 

'Auto.— L e ó n , primero de Febre
ro de mil novecientos veintinueve. 
—Por presentado el anterior escrito 
que se unirá & los autos de razón , 
se tiene por hecha la renuncia que 
en él sé formula, y 

B e s ü l t a n d o : Qué él Procurador 
D . Eleuterio de Rueda Mart ínez , 
en nombre y representación de.don 

" A g u s t í n F l ó r e z F e r n á n d e z , acudió a 
- é s te Juzgado con escrito de diez del 
.pasado Eneró, : manifestando que el 
: día siete de Septiembre dé mil no • 
vecientos diez y nueve, fa l lec ió én 
su domicilio de Villaobispo; don 
l i á f a e l F e r n á n d e z Escapa, sin haber 
otorgado dispos ic ión , testamentaria 
alguna, por lo que a instancia del 
recurrente se pract icó la correspon 
diente declaración de herederos, 
que terminó por auto de veinticua
tro de Abri l -de'- mil novecientos 
v e i n t i s é i s cuyo testimonio acompa
ñaba, en el que s é declaraba únicos 
herederos a los sobrinos del causante 
A g u s t í n y R a m ó n F lórez F e r n á n 
dez; qué. firme el auto referido y no 
habiéndose realizado operación tes
tamentaria alguna resultaba incues 
tionable el derecho del actor como 
heredero dé D . Rafael F e r n á n d e z 
Escapa, a la poses ión , de cuantos 
bienes, derechos y acciones pertene
c ían al causante y que por su de 
func ión const i tuían su herencia, 
siendo parte de ellos los inmuebles 
que describía, consistentes en una 
casa en Villaobispo, a la calle de la 
Iglesia, señalada con el número 20; 

una tierra, en dicho término , a do 
llaman Huerta del. Coto; otra, en el 
mismo término, a la Bargaña; otra, 
en el mismo término , al sitio del 
Coto; un prado, en el mismo térmi
no, titulado Nuevo; otra tierra, en 
dicho término al sitio del Centenal, 
y un huerto en t érmino de Navate-
jera, titulado huerto del Espino; 
cuyos bienes se hallaban inscritos en 
el Registro de la Propiedad a nom
bre del causante D . Rafael Fernán
dez Escapa, conforme lo acreditaba 
la certificación que presentaba y que 
a fin de que se le confiriese la pose
sión de los inmuebles descritos a 
excepc ión de la parte de casa citada 
que se encontraba poseyendo la viu
da del difunto, cuyos derechos usu
fructuarios reconocía , interponía 
interdicto de adquirir que pedía se 
estimase procedente por concurrir 
cuantos requisitos fijaban para ello 
los artículos 1.633 y 1.634 de la ley 
de Enjuiciamiento civil , cuales eran: 
primero, que los bienes citados per
tenecían a la Herencia de D . Rafael 
Fernández . Escapa,- sin que nadie 
los poseyese actualmente á titulo de 
dueño ni de usufructuario, : como 
ofrecía justificar por la in formación 
testifioaí, y segundo, que" acompa
ñaba a íá demanda copia fehaciente 
d é la declaración de herederos . del 
difunto Rafael F e r n á n d e z Escapa, 
por la que sé inst i tu ía heredero a su 
representado Sr. F l ó r e z Fernández , , 
acreditando a si bien el fallecimiento 
del causante por el correspondiente 
documento y terminaba su escrito 
por suplicar que teniendo por pre
sentada la demanda con lós":dócu-
mentos que acompañaba , se tuviese 
por interpuesto el. interdicto "de 
adquirir la poses ión de los bienes 
mencionados, admitiendo la infor
mac ión testifical' ofrecida para cuya 
práct ica se señalaría d ía y hora y en 
su virtud conférir a D . A g u s t í n 
F lórez F e r n á n d e z la posesión de los 
bienes citados, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho y así dársela 
en la finca que él mismo des ignar ía 
en voz y nombre de las demás , man
dando que se realizasen los requeri
mientos necesarios para que por los 
tenedores de ellas que citaría su 

. representado se le reconociese com . 
I l e g í t i m o poseedor y por un otro; j 
¡ hac ía constar que para los efectos d,•! 
timbre, consideraba inestimable 1,, 
cuant ía litigiosa, y en otro otro.-i 
manifestaba que a fin de practicar 
la información a que aludía el artícu
lo 1.636 de la ley Procesal, solicita 
ba se citase judicialmente a los tes
tigos que designaba. 

Resultando: Que por providencia 
de veintiuno de repetido Enero, se 
tuvo por parte l e g í t i m a al Procura
dor D . Eleuterio de Rueda en la re 
presentación con que comparec ía del 
D . A g u s t í n F l ó r e z F e r n á n d e z y por 
interpuesta la demanda de interdic
to de adquirir, que en el escrito 
relacionado se formulaba y se admi
t ió la informaciói i que en el último 
otrosí ofrecía, habiéndose señalado 
para.su práct ica el treinta y uno del 
mismo mes a las once, en cuyo día 
comparecieron los'testigos D . Agus
tín Méndez Mallo, D . V a l e n t í n A!-
muzara Alvarez y D . N i c o l á s Alva-
rez Méndez'," quienes manifestaron 
conocer los b ieñés descritos én ln -
démandá que queda relacionada v-
constarles que pertenec ían á la.ht-
r e n c i á del , D . Rafáer^'Fernánclt 
Escapa y que eran poseídos por dis
tintas personas y eU primero y>!_;. 
ú l t i m o además mánifestarón que V ; 

I constaba 'que dicha; poses ión ,no éi'j 
'a titulo dé dueños ni de usufnu 
tuarios. •:;•''>'•_;. .';.; 

Cóhsiderándo: • Q u é :habiéridq.W: 
justificado con la información testi-\ 
fical practicada que los bienes objejt .' 

| de este ¡ntérclicto" y .cuya posesió;: 
' ¿olicitaba no son poseídos en la a L 
1 tualidad por sus llevadores ni a titi: 
¡ los de dueños ni de usufructuarios 
: habiéndose acompañado a la deiaai. 
| do testimonio de la declaración »• 
: herederos D . Rafael Fernández E f . 
' capa, es procedente otorgar la pos-' 

sión solicitada al recurrente, s'" 
perjuicio de tercero de mejor deiv 
cho. 

Visto el art ículo 1.633 y siguió»-
tes hasta el 1.639 de la Ley de en
juiciamiento civil.—S. S.: por a"' 
mí , el Secretario judicial, dijo: 
confiere al recurrente D . Agust"1 
F l ó r e z F e r n á n d e z y sin perjuicio •-' 

'.i;! 
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irtrcero de mejor derecho, la pose
s ión solicitada de las fincas mencio-
i.adas en el primer resultando d« 
. ste auto y quo obran descritas en la 
Fernanda, posesión que se dará a 
rquél en cualquiera de los bienes de 
i;ue se traía en voz y nombre de los 
Jemas por el Alguacil de este Juz 

.̂iclo, a quien se com'sionaal efecto 
;.¡ira que lo verifique por anta actua
rio u oficial que le sustituya, prác-
; ioándose a si bien los requerimien 
tos necesarios y a que hace referen
cia el articulo 1.638 de la Ley de 
Knjuiutamiento civil. E l señor don 
César Camargo y Marín, Juez de 
i rimera instancia de esta ciudad y 
su partido, así lo acordó y firma. — 
Doy fe. —César Camargo. — Ante 
mí, L icd . Luis G-asque P í r e z . — 
liubricados.» 

La poses ión a que se hace referen 
cia en el anterior auto, fué dada al 
recurrente en once y doce de Sep-
uembre del pasado año. 

Y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 1.640 y 1.641 de la Ley de 
enjuiciamiento civil , y en virtud de 
lo acordado en providencia de esto 
flía-pongo el presente en León a 19 

•..de Julio.de 1930.-—Augel-Barroeta. 
•El Secretario judicial P . H , Pedro 

. Ulanco.. -: ' - . :. .... " 

Juzgado de instrucción de Pon/errada 
L'on Andrés Basanta Silva, Juez de 

instrucción de este partido. 
Por medio de la presente y-tér-

imiio de diez días que empezarán a 
^miarse desde la inserción de rs íe 
• noto en la Gaceta de Madrid y lio 
¡•Unes Opciáles de - esta provincia y 
I'- Lugo, se cita, llama y emplaza a 
s un,iago Blanco, de unos 34 a 36 
"•'•'>", alto, de comples ióu regular, 

's sobresaltados, pe'.o rubio, sin 
''i -iote ni barba, viste traje de corte 
'̂"¡or chocolate, y dijo ser de la par-

!'; 'le Laceana, (León) ; un tal D á l -
'latro, bajo, bastante grueso, de unos 
¿" íl 25 años , moreno, de pelo negro, 
- " ¡ z regular, vest ía pantalón de 
''''''• y americana azul, de la que 
' < ''I> ios funcionarios; Emilio Puan 

'uzíro, de 26 a 27 años , natural 
' "go, Ayuntamiento de Piedrafi-

• partido de Becerrea, alto, grue 

so, con labios abultados, con una ci
catriz en la frente, de color blanco, 
viste traje de pana de color ceniza; 
para que comparezcan ante este 
Juzgado para ser oídos en causa nú
mero 54 de 1930 sobre robo, notifi
cándoles el auto de procesamiento 
y const i tuc ión en prisión, aperci
biéndoles que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lu-
g.ir en derecho. 

A l propio tiempo se encarga su 
busca y captura a todas las autori
dades, tanto civiles como militares 
de la nación, y su condución a las 
cárceles de este partido, a disposi
c ión de este Juzgado. 
. Dado en Ponferrada, a veintiuno 
de Julio de mil novecientos treinta. 
— A n d r é s B u s a n t a S i l v a . — P r i m i t i v o 
Cubero. 

• Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Isidro Fernández-Miranda y 
. Gutiérrez, Juez de primera ins

tancia de la villa de Valencia de 
Don Juan y su partido. • 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se trami'a a instancia de D." Can
delas Pérez Bianco, mayor de edad, 
soltera, de esta vecindad, con el 
beneficio legal de pobreza, expe
diente sobre declaración de ausen
cia y administración de los bienes 
de su padre D. Marcos Pérez Muñoz, 
vecino que fué de esta Villa de don
de se ausentó hace veintinueve años , 
en cuyo expediente se dictó auto en 
cinco de Mayo ú l t imo, por. el que, 
de acuerdo con el dictamen del Mi 
nisteno fiscal, se declaró la ausencia 
en ignorado paradero del menciona
do Marr-os Pérez Muñoz. 

Lo que se hace público por medio 
de este segundo edicto, por el que se 
llama a dicho D . Marcos Pérez Mu-
ñr;z y á los que se crean con deroclip 
a la administración de sus bienes, si 
aquel no sé preséntase , para que en 
término de seis meses que finaliza 
el difz y siete de Noviembre del año 
actual, comparezcan ante este Juz
gado a usar de su derecho a la ad
ministración de los bienes que doña 
Candelas Pérez Blanco, hija del au 
senté , que insta este expediente, que 

deberán justificarlo con los corres-
' poiidientes documentos al compare
cer ante el Juzgado. 

Dado en Valencia dé Don Juan a 
veintiuno de Julio de mil novecien
tos treinta. — Isidro Fernández M i 
randa — E l Secretario, L i c . José 
Santiago. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Areoliavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará mérito recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia .— E n la ciudad de 
León a quince de Julio de mil no
vecientos treinta; el Sr. Juez rauni-
nicipal suplente de la misma, visto 
el precedente juicio de faltas contra 
José Alonso y Tomás Martínez, cu
yas demás circunstancias persona
les se ignoran, por malos tratos y 
desobediencia, habiendo sido parte 
el Ministerio Pisca'; 

Fallo: Que debo condenar y con
denar a los dedunciados José Alon
so y . T o m á s Martínez, n. la multa de 
diez pesetas a cida'uuo y,por cada 
una de las dos faltas de malos tratos 
mutuos y escándalo y en las costas 
de juicio por iguiles partes .—Así 
por rst i mi sentencia, definitiva-
mnnte juzgando, lo nronnnoio, man
do y firmo.—Francisco del Kio 
Alonso. —Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publi 'a la en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta proviiioia, n M i de 
que sirva de notifiunción en fuima 
a los denunciados José Alonso Aira 
y Tomas Martínez González , expi
do la presente visada por el señor 
Juez, a i L e ó n a 2; dé Julio de 
1930. — Arsenio Aivoliavala. Visto 
bueno: E l -juez municipal, Francis
co del Río Alonso. 

i 
i Juzgado muñidp. i l ¡la Ro Uezmo 
' Don Elias Castañóa R > !i ^uaz.Juez 
j municipal de Ro lit zmo. 

Hago sabsr: Que pvni hacer pago 
a D . Florencio F e r n á n lez Fierro, 
de ViJlamaníu, de ¡a c.ntiíidad de 
doscientas cincuenta pesetas, que es 

18,'?" 

http://Julio.de


8 

. vfl'-: • 

i 1 

en deberlo. D." Matilde Fernández 
González , de Canseoo y a que ha 
sido condenada por sentencia de 
diez y ocho de Junio de mil nove
cientos veintiocho (hoy firme), más 
las costas y gastos que lleva consigo 
el procedimiento, se sacan a públ i 
ca subasta como de la propiedad de 
la citada Matilde F e r n á n d e z , las 
fincas siguientes: 

Primero. Un prado, en término 
de Canseco, Ayuntamiento de Cár
menes, denominado «El Va l l e» , ca
bida de diez y seis áreas aproxima
damente, que linda: por el Este, 
con otro de Pedro Ordóñez y de 
Basilio Morán; por el Sur, con ca
mino; por el Oeste, con Carmen 
Grutiórréz y por el Norte, otro de 
Manuel SuArez; tasado on doscien
tas cincuenta pesetas. 

Segundo. Una tierra, en dicho 
término , denominada «Entre las 
Cuevas», cabida de ocho áreas apro 
ximadamentn, que Jinda: por el 
Norte, se ignora; por el Sur, otra 
de Eduardo Grutiérrez; por el Este, 
otra de Pedro García y por el Oeste, 
otra de Pedro Fernández; tasada en 
cincuenta pesetas. 

Tercero. Otra tierra, en" dicho 
término , denominada «Los Campa-
nales» , cabida de ocho áreas ñoco 
m á s o mpnos, que linda: por el 
Norte, se ignora; por el Sur, here
deros de José F . Llamazares; el 
Este; con camino y por el Oeste, 
oon otra de Vicente: F e r n á n d e z ; ta
sada en veinte pesetas. 

E ! remate tendrá lugar er. la sala 
audiencia de esto Juzgado el d ía 
veinte del próx imo mes de Agosto, 
a las quince v treinta: advirtiendo 
do a los licitadores que para tomar 
parre en la subasta deberán deposi
tar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento do la tasación- ha 
ciendo constar que no so admit irán 
posturas que no cubran las dos tor
ceras partes de su tasación y que no 
existen t í tulos do propiedad, de
biendo conformarse el rematante 
con la certificación del remate. 

Dado en Uodiezmo a veintiuno de 
mil novecientos treinta.—Elias Cas-
t a f t ó n . — A n t e mf: .Justo San' Se
gundo. / / ar-'P.—360. 

/ 

Juzgado municipal de Joarilla 
Para su provis ión se saca a con

curso de traslado la Spcretaría del 
Juzgado municipal de Joarilla y la 
del suplente, todo ello con sujeción 
a lo que determina el Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1920 y Real 
orden complementaria de 30 de D i 
ciembre ú l t imo . 

Joarilla a 21 de Julio de 1930.— 
E l Juez, iVíáximo Fernández . 

Juzgado municipal de Congosto 
E n v i r t u d del resultado que 

ofrece las diligencias instruidas por 
hurto de ropas a los vecinos de Co-
brana, Donato- García Alvarez y 
Maximina García Marine, en la no
che dol 10 de Abri l , el Sr. Juez 
municipal, por providencia de esta 
fechaba acordado, que la celebra
ción dul correspondiente juicio dé 
faltas tenga lugar en la audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial el día 
28 del actual y . hora de las diez, 
donde comparecerán además de los 
expresados y S n Fiscal los denun
ciados Balbino \y- Manuel Fernán-.' 
dez Rivado, ;2iaturales de Otero, en 
el Ayuntamiento de V a l d e p i é ' a g o , 
cuya vecindad y actual paradero, de 
estas ú l t imos se ignora. • -

Y para que tenga debido cumpli
miento la c i tac ión de los denuncia
dos, se extiende la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 178 de la ley de Enjuicia 
miento criminal, con el aprrcibi-
miento de que si no comparecen en; 
el sitio, d ía y hora señalados , se 
seguirá el juicio en rebeldía . 

Dado en Congosto a 21 de Julio 
de 1 9 3 0 . — J o s é Velasco. 

Cedulas de citación 
Por la presr-nte se eita a Luis Ru

bio Gonzá lez , de 24 años , casado, 
!que tuvo su residencia en la Calle 
1 Colón, n,08, de esta ciudad y en 
j ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal, 

' sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mavor, provisto de sus prue
bas, el día 20 de Agosto próx imo, a 

las diez horas, con el fin de presta 
declaración en juicio de faltas pr; 
malos tratos como denunciado. 

L e ó n , 12 de Julio de 1930.-E: 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Salvadores, R a m ó n , vecino di-
Astorga, cuyas demás circunstan
cias y paradero actual se ignora, 
comparecerá el d ía primero de A gos
to y hora de las diez de su mañana, 
en la Audiencia Provincial de León, 
con el fin de asistir en concepto de 
testigo a las sesiones del juicio oval 
en causa número 103, de 1929, por 
hurto contra Francisco Carrera Prie
to y otros dos, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le pararán el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, pues asi es tá acordado con 
esta fecha en orden de la Superia 
ridad dimanante del sumario núme
ro anterior. 

Astorga, 23 de Julio de 1930.-
E l Secretario accidental, Elias EH-
banal. ' 

' . . . ' • * • • 

Por la presente, se cita a LOÓM 
Manuel García Mart ínez , de 27 anos, , 
casado, contratista de Obras y. veci -. 
no que fué de Vi l lagarc ía (Pontev 
dra) en ignorado , paradero, a Lcor 
J o s é Arias, dueño que'fué del.Hou-; 
Reina Victoria, y al Chofer de rli 
cho Hotel, ambos en . ignorado pa
radero para que comparezcan aut-
este-Jungado municipal, sito en « i 
Consistorio Viejo de la Plaza May¡n 
provisto de sus pruebas el día vem 
ticinco de Agosto próx imo a las du 
horas¡ con el fin de prestar deolai"-
ción en juicio de faltas por dano.-
el primero como denunciante, el 
gnndo como testigoy el ú l t imo con. , 
denunciado, pues así lo tengo acu.-
dado en providencia de este día. 

L e ó n , a 24 de Julio de 1930. -1-
Secretario, Arsenio Arechavala-

L E O N 
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